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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villavicencio (Meta), veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 64 y siguientes del Código General del Proceso 
y al cumplir con los requisitos establecidos en la ley, este despacho, RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA efectuado por el demandado INVERSIONES 
CLÍNICA DEL META S.A. a ALLIANZ  SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: En tanto el llamado en garantía no actúa en este proceso como parte o representante 
de alguna de ellas, se ordena su NOTIFICACIÓN PERSONAL, en la forma prevista en el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, adjuntando copia del auto admisorio, de este proveído, copia del escrito de 
demanda y del llamamiento en garantía, junto con sus respectivos anexos. 
 
TERCERO: CORRER traslado al llamado en garantía por el término de veinte (20) días, conforme lo 
estipulado en el inciso 1 del artículo 66 del C. G. del P. 
 
Una vez fenecido el término que antecede y, de ser el caso, surtido el traslado de las excepciones 
de mérito que llegare a formular la llamada en garantía, regresen las diligencias al despacho para 
continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
 
CUARTO: Proceda secretaría a abrir dentro de este expediente, nueva carpeta y allí cargar las 
actuaciones correspondientes al llamamiento en garantía. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
ANA GRACIELA URREGO LÓPEZ 

Juez 
M/AU 
C.P. 
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